
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
EFIMOB S.A. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 

inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO EFIMOB S.A., la siguiente transferencia de 
acciones: ¡ 

CEDENTE CESIONARIO 

PINEDA JACHO JOSÉ MARTIN AGUIRRE CHULUISA JUAN PAUL 

C.C. No. 080213361-1 C.C. No. 180321741-1 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DELAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $ 1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

EFIMOR 
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ro 0891764936001 
IO INTRE CALCEXON Y DELGADIL.O     Fernand drés Cruz Jacho SMERALDAS - ECUADOR 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO EFIMOB S.A. 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

EFIMOB S.A. 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO EFIMOB S.A 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 16 de abril del 2018, yo. PINEDA JACHO JOSÉ MARTIN, de nacionalidad 

Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

080213361-1, he transferido 01 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EFIMOB S.A., con un valor nominal de 

$1.00 dólar cada una, a favor del señor AGUIRRE CHILUISA JUAN PAUL, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, portador de la cedula de identidad 

No. 180321741-1. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

  

Atentamente.- 

ed 

PINEDA JACHO JOSÉ MARTIN AGUIRRE CHILUISA JUAN PAUL 

C.IL 080213361-1 C.I 180321741-1 

CEDENTE CESIONARIO
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
EFIMOB S.A. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO EFIMOB S.A., la siguiente transferencia de 

acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

PINEDA JACHO JOSÉ MARTIN NAVARRETE RAMIREZ ELIO ALCIDES 

C.C. No. 080213361-1 C.C. No. 080255849-4 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: SOLTERO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1: VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $ 1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 

EIMOR 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
EFIMOB S.A. 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO EFIMOB S.A 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 17 de abril del 2018, yo PINEDA JACHO JOSÉ MARTIN, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 080213361-1, he transferido 01 (UNA) acciones en total, de las que 

poseo en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EFIMOB S.A., con un valor 

nominal de $1.00 dólar cada una, a favor de la señora NAVARRETE RAMIREZ 

ELIO ALCIDES de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil SOLTERO, portador de 

la cedula de identidad No. 080255849-4 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

     

Atentamente.- 

PINEDA JACHO JOSÉ MARTIN NA TÉ/RA z 
ELIO ALCIDES 

C.I. 080213361-1 C.I. 080255849-4 
CEDENTE CESIONARIO
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